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Cambios

Cambios oficiales del día 12 de abril de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

58,113
58,J 18
12,8J5

144,527
17,H!}7

14;',232
20,534

9,954
19,/69
12.911
9,:579
9.870

]4,998
282,101
231,065

21.950

Vendedol

57,9'3.3
57,8RD
l2,761

143,84'1
17,913

144471
20,4<'.4
9,906

]9,674.
12,842
9,334
9,8~3

14,913
279,889
228,984

21,799

Compmdor

D¡~isas (onveni.iJJes

1 dolal' U. S. A. tU ..
1 dÓlar canadiense
1 francü frances
1 libra esterlina
1 franco suizo ..

100 francos belgas
1 marcCl aleman _ , ..

100 liras i lalianas .
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona dal1ü:;a
1 corona noruega
1 rl1arco Jlnlandés .>- ..

lOO chelines austriacos ' ,_
](lO escudos porLugueses
100 yens\uponeses

Séptima~Por el titular de la concesión se justificará el abo
ne de los impuestos que establece la Ley de Refonlla del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a V, II. para su conocimidnto y efectos.
Dios guarde a VV. n. murhosai'ios.
Madrid. 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretarío de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítjma,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmos Sres. Subsecretario de la MarinH Mel.'Olnte y Director
general de Pesca Maritima.

Lo que comunico a VV. JI. para su Conccimiel1to y efect.os,
Dios guarde a VV, II. muchos ai'ios
Madrid. 28 de febrero de 1973:--'-P. D .. el Subsecn'tario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Prjmem ---La concesión se otorga por un periodo -de diez
años, prorrogable" a petídón del interesado, EI- emplaz.Hrnientú
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando lUla superficie de 6Q.000 metros cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de no
tificación al interesado de t'~ta Orden ministerial y deberán
quedar fjnnlizadas en el plazo aé dos año~;.

Segundu.,-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se pOdra
destinar la in~taJación ni el tertena a que la concesión se
refiere. a uso distintt. de los propios de este tipo de estable·
cimienLos marisqueros, no pUdiéndobe tampoco arrendar; cui·
dará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso,
así como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la
zona de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumpJimie'Oto de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesíón caducará, previaformacíón del ex.
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 ("Bo
letín Oficial del Estado,. número 90 o por incumplimiento de
alguna de las c,ondiciolles de esta Orden

Quinta.--Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda. .

Sexta.-/\simismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes mini-ster'iales,de 25 ele marzo de 19í:0 {.. Bo·
latin Oficial del Estado.. números 84 y91J qUe desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos,

Sép!ima~Por el titular de la concesión se justificará el
abone de los impuestos que cstabL?c€ la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 da junio de 1964, .(\ la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don Carlos Peraz Rodríguez para íns
talación de Un parque de afinamiento y cría de
ostras y almejas de 41_520 metros cuadrados.

iD Esta coti.ladón será aplicable I-Of el Banco de Espailfl! E 1\1. E
d Jos dolares de cuenta en Que se formalicc ÍJncrcambio con lOS sig-tlicn
tes. pmses: Colombia, Cuha, República DcnlOcnitica Alemana, Sirla y
Guine<:\ Ecuatorial.

~lmos. Sres.: Vista la petición formulada ¡::or don Carlos
Peroz ]{odríguez de concesión de un parque de afinamiento
y cría de ostras v almejas en la margen :zQ.uierda del rio
San Pedro, con una superficie de 41.520 metros cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, tras haber oído a la Asesoría Juridica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante. y ConsejO Ordenador de
Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga pOI' un pededo de diez
años, prorrogables a petición Cte] ir,teresado. El empléllBmicnto
y obras de instalación se ajustarán al proyecto· presentado, ocu
pando una superficie de 41.520 metros cuadrados. La5' obras de
instaJación podrán dar comienzo a partir de la fecha de noti
ficación al interesado de esta Orden ministerial y deberán que
dar finalizadas en el plazo de gos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gaci~<m de c!Jnserva~ las. obras en buen estado y no se· podré.
destmar la InstalaCIón III el terreno, a que la concesión se re
fiere, a uso distinto de los propios de este tipo de estableCi
mientos marisqueros; no pudiéndose tampoco arrendaL", cuida
ra de dejar expeditas las zonas de servidumbre y. de paso, así
como de vigilancia, manteniendo Ubre de obstacttlos la zona de
salvamento.

Tercera,~Igualmente viene obligado aJ cümplilnient.o de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.~Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los cases previstos en la, norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 {..Bo
letin Oficial del Estado» número 90 o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-·Esta concesión queda supeditada a ia fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Minis
terio de HaCIenda.

. Se~ta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
dIsponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» números 84 y 9H, qUe desarrollan
la Ley de OrdenaCIón Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los m.oluscos.

MINISTERIO
DE INFORMAClON y TUHISMO

F¡.ESOLUCION de la DiI'ec,'lón General de Promo
ción del Turismo por la que se conceden los ..Pre
mios Centros de Iniciativas y Turismo 1972».

El Jurado encargado de fallar los "Premios Centros de l11icial.í
vas y Turismo 1972~, convocados por Resolucíón de 2 de diciem
bre a{'~ 1971, ha acordado conceder los mismos de la siguiente
forma:

Primer premio. dotado con 100.000 pt'setas, al Centro dc Ini
cjatiV"as y Turismo Juvenil de Cuenca.

Segundo pI'emio, dotado con 75.UOO pesetas, al Fomento de Tu
rismo de Menorca (Baleares),

Tercer premio, dotado con 50.000 pesetas, al Centro de Inicia
tivas y Turismo ~Oriente de Asturias~. de Llan,s U\s.turiasl.

Accésit, dQtado con 25_000 pesetas, al Sindicato de Iniciativas
y Turismo de La. Seo de Urge! {LendaJ.

Accésit, dotado con 25.000 pesetao, al Centro de Iniciativas
y Turismo de ~Aedinaceli(Sorial.

Lo que S{' h:"lcC púNico a todos los efectos.
Madrid 23 de marzo de 1973,-EI Director general, Bassols

MonS('lTat.

RESOLUCfON de la Dirección General de. Promo
ción del Turismo por la que se concede el titulo de
...Libro de Intenis Turtstico~ a la obra ,,-Guia de la
Costa Br.ava"',. pubhcada por Editoríal "Bscudo de
Oro», en coedición con "Editora Nacional».

Vista la instancia presentada por don Salvador Gómez Arri~
baso Directr,r genelul de· Editorial ..Escudo de Oro», solicitando
se declare "Libro de Interés Turístico,. a la obra "Guía de la
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Relación de asuntos sometidos ala con.<;ídernción del e'{cc
le 'o ~",J1or Ministro de la Vivienda a i1fopuesia del ilus·
1 ~ hin)!' ',('J'lOi Director genera! de Urbanismo, con indicación de
ht r'o~''¡u,-,jón recaída en cada caso

ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que se
rf.':;u<,';ven asuntos sometidos a la consideración del
Ex, IilD Sr. Ministro de la Vivienda a proDuesfa
del ILma. Sr. Director general de .Urbanismo, de
conformidad con lo diflPuesto en 'o vigen.te Ley so
bre n¿gimen del Suelo)' Ordenación Urbanr de 12
de mayo de 19,56 y en el Decreto 63/1968, de f8 de
enero. con iniicación de la rei!oluclón recaido. en
cada caso

Costa Brava,,> publicada por dicha Edit.oríal, en coedición con
.. E,[j¡tc,"U Nacional" y 'deacClerdo con 1m. inLi<"mes preceptiv JS
em!ti~;os pn cumplimiento de la Orden minj~tehaJ de 10 'le
J~ilio eh' IB65,

Esbt Dirección General ha tenido a hien conced'~r el título
el,] ~libro de ¡nieres Turisli,,~o~ a la ob,'", H,nteriormenle mon
l'W' da.

Lo pw, f;<;-, hace púh¡;co u tojo.s los ef«t.os.
M'i':l"d 2H de mLlrzo de 1973.--~EI Director generaL B<:tssols

1'\'1011:;erl'al,

l. ZHrRgoza.~Conv¡:¡lidación de la ordenación de la manzana
de;:,,';1ada por las calles i.e 1'vfolino de las _,nnw.;, Pascuala
Pey'iG, avenida de la Jota y vía prinCipal, en Zarago;.:-,u, promo·
vi",:, POl' don Alherto Loren Gracia y presentado por ~i ¡~yun

t8!"':">'nto de dicha capitaL Se deniega su aprobación.
2. Z2rügoza.-Expedicntesde <::Gnvalidación, acumul8dos, de

W',:ic;~Nciún de las m¡:Ú1Zan8.S incluidas' en la ParcelaCÍón .Tzuz
0U:Z8~ referente al polígono delimitado por las caiJesMigué!
~>~c",('f Privilegio d<:! la Unión, del Mata.oero v avenid de San
JI' en Z;li"a"'~}7n 1')rf1;novidO$ ;jf" <:0" José (pis E:~cn1a AtiID,
don Esh-,baa Coy VeJázquez, doña Francisca Fraile Br<.vo, don
lc;n¡,¡-ic L~UZQ1Jlna H,orn1nz, don R.'i- rdo J,apRtn.1 ::;:81vo vpnr dun
Norberto G:,ndnra PencJa, n3sppct;, rtlI1ente y i:¡reSenttldns POI'
f'1 Ayuntamiento de la citada dudlld. Se aprueban las alinea
ciones, alturas de edificación y fondo.,> edifi.cabks del Polígono
pn:citado. s8gún se' grafía en el plano que se incorpora a·la
pre' ente rcs,jlución con las siguientes exclusiones:

1.a La alineación de las fincas con frente aja calle Miguel
Servet, vla principal dol Plan, General, por E-~jtar a 'edad::. por
los Plnnes Parciales núm3ros 9. JO Y 11 actuaJmenl'e en estudio
o (~n tramitación, V

2. La manzana número III. comprendida entre las CHiles
Monasterio de Poblet, Monasterio de San Martín y cal h.' de nue
va aoedura, que deberá ser objeto de ren1ode)ación fin de
Que se mantenga la dotación escolar prevista en el Pluj. Gene
ral de 19fiR y la adecEada ordenación de los terrenos colindan
tes con la Iglesia de San Vicente.

J. Zaragoza.~-Expedientede convalidación de la Ordenación
de 1ft man'!::ma delimitada por las calles Alicante. Cas!eHón de
la Ple<na, !l1onterregado y Rlliz Tapiador, en :t:a ra goza , promo··
vide por don Antonio Cañada GuUerrez, en representación del
Patronato Socia'[ Católico de Torrero, y presentado nor el Ayun
tamiento de dicha capital. Se aprueba ~cgún ,~'e p:rafia en el
r ino ql:~c se incorpora a la presente reSOI\lclón; y con la
p10scripci"'",n de aue sobre ~a ~dtllra máxima 5l"i'i'][ad'1 n,O podrán
all'~iT-izsr'::(' mas edificaciones que las previstas en las Normas
del Plan General vigente en la actualidad,

4, ZarRgoza.-Exnediente de convalidación de la Odenación
de la manzana delimitada r.~r las calles Venecia :hoca. otra
v av<:nida de América, en ?arag-oz¡:'1, promovido por don Emilio
Espueb,s Gómez, y presentado por el Ayuntamíento do dicha
(:apito 1 Se aprueba según se grafía en el planoqui? se incor
pora a la presente resolución y con la prescripdón d~ que súbre
la altura máxima señalada no podrán autorlzarsemásedific.a
('[()In Que las permitidas en las Normas del Plan General vi
g:'ntL- en )a actualidad.

s. Zarf\goza.-Expediente de convalidación de la C,d,e;naci6n
dC' la man7¡,na delimitada -por las calles Nm's:.ra S010ra dé las
A.'2;llas. Vi.;necia Ruiz Tapi;¡dor y Vía Pigi1~¡JeHi, en Zanw;üi,6,
pro_novicio por don Feclando Larraz Ar(lUed, en nombr<~ y repre
scnta.cil':1 le la Entid'l.d ..Hij(}<; de Rudeslndo Larraz, S. R' e ~

v presentado por el Ayuntamiento de dicha CapitaL ("'~, HDrueha
~.Rgún ;~e ¡:,.;n'fía en el plano que se incorpora a la pre.'oente
resolución, y con la prescrioción L.C qUe sobre la altunl lm1.xirna
s8üulada no nodrán autorizarse más edificaciones que las permi ..
tinas en la..; Normas jel Plan General vigente en la actnalidad,

G, Za,agoza.~Exptjdiente de convaJidacJ6n de la Ord'.maci6n
de la manzana delimitada por él paseo María Ag'.}<¡tín prolon
gación de las calles Boggiero y Cereros, en Larag\1Za. proH1(¡~li<:Io

por don Adolfo Puyoles Guío, y pres2ntado por el Ayunta¡11":"~')
de dicha capital. Se aprueba segun se grafía en ef plano que

se incorpora a la presente resolución }' con a prescripc '~n de
que sobre la altura maxima señalada no pO<~l'an 6t:¡úi<""',1":,e
más edificaciones que las previstas en las Normas del Plan
General vigente en la actualidad.

7, Zaragozu.--- Expediente de convalidación ,;e la On:c': reción
de ]a manzana deJiinilada por las calles Parque, Grmlfll.s. Je·
rez y Camino de CUarte, en Zaragoza, prúm.o·vido por do;, Jesús
Broto Garda y presentado por el Ayuntami::.,nto de dlcha capi·
taL Se aprUeba según se graha en el plano que S0 'Del,: no"a,
a la pr"'sente <e30Iución, y con la presuipción de qt.:e :.>oiye
la alturo lnH,xima no podrán autoriZ81'se rnns edific,Jcio'j;~,~: que
las prevista", en las Normas del Plan actualn10nte Viil"iCnte.

8. Zaragoza.--:Expediente de convalidación de L:l Ot:d;:nvción
de· la manzana d('llmitada por las calles de Jes-us Ecctncnn y
avenida de Catnluüa, en Zaragoza, pro!11ovido por don José
Luis Zazurca Lópcz, y presentado pDr el AY1¡ntnmionto dl) d-('ha
capital. Se apn1(d.1fl lit Ordenución pl'e,<'l'dclda Pira que regi-
rán las alturas fiiadas en las Orde¡"allüts de 1939 que
en el 1'1 de rnar;o;o de 1961 hubiera ,"stl1do edificada en e1 30
por 100 la méln:':tj1;' si no ]c.j f')F ir :1 (n 1y:,\i"1 l"('!" ~n- '1),'

el Plan General de Ordenación Urbana de 7ump:oza. de 19;'i8:
V 'en tüdo caso deberán tenerse ~ln Ct'enln. ndemas 1p.e'; p"C's
cripdones del pUnto S." dH la rpsnlucíón de ~5te DepP."l'lmento
de fecha 6 de diciembre de 1~1

g, Znragoza.-E.\.pediente de convalidación de_la O'·(~'-r-I1C;Ón.

de la manzana delimitada por el Camino de la", Torre Cooz;' 'o
de Derceo, Reina Fabiola y Lorenzo Pardo. en Z¡;;ragoZól r)r"mo
vida por clon José Palomera Rubio y p¡-~.~cntado Dor el Avun
tamiento de dicha capital. Se aprueba eH la forma e~' que se
grafia en el plano que se adjunta a la pL\Sen1.'J yeso]U(ICl'l, con
la observación de que para las alineaciones y fl'1ehu,! de la.
ca]]e Torres d€bcrán mantenerse las sei1aladas en el Plil/1 Par·
eial de Las 'I'crres, aurobado por Orden Minislcrial de '.\0 de
julio de 1970 y Cf'n la 'prescripción do que s(}bl'e la alllll';l mp.xi
roa sel'ialücia no Dodrán autorizarse mús eOlfícaciomcs ('ue ]a~

permitirlas 1'11 la': Normas del Plan General vigente en In ac-
tvalidad. ' .

10. Zaragoza.- '·Expediente de conv,tlidacJón de la Or<!"na
ciónde la manzana delímitada por las calles Cortes de Ara~(;n,

Luis del Valle, Carmen y Cavia, en Zarngozu, promov'do por
don Ju<;n José Carcía Pelegrin v presentado por el AY'-lnW'~licn

to de dicha capital. Se aprueba en la forma quP se gratis cm
el nlano qUi" se incorpora a la presente resolución y cl)n la
prescripción de que sobre la altura máxima sl'í1a1,qda no n"dr:ül
au!odzal"se más ",dificaciones que las permitida.~ OH lüs NonPdS
del Pian Cener,,! vIgente en la ndualidad.

11. Zaragoza.--·Expediente de convalidación d~ la Ord¡-~na

dón de la man¿ana delimitada por las canes Anton';:,' Lüvva,
Huesca. Perón y Eva Duarte, en Zarng07a, promovido por don
FeliDcLaenCuB11tra Pueyo y presentado por el Ayuntamtento de
Zaragoza, SEl deniega la aprobación

12. Arana. Recursos de reposición, acumulados, formula
do~, iJor don Ignacio Ara Martin, Presidente del Ccnsejo de
Administracl6n de Puzolanas Canarias. S, A" \' por don ManueL
1\1el1~!oza Tttli:, V otros, contra Orden ministerial de 30 rlc sep
tiembre de lB71' por la que, esHmarido parcia,]mente f;!] recurso
de alzada inlf.'rnuesfü por don Fernando Sáez Peña, ;;e modjficó
el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Tenerife
aprobatorio. con condiciones, del Plan Parcial de Ordenación
de .,Los Cristia:1O!;.. de Arona, en el sentIdo de suspendor su
aprobación hHs!a que se aportara un est.udio económico, un plan
d" etapas y .,e rectificasen los sistemas de actuación. Se q.e~es

timan v se 3\)nleha definitivamente el plan, con las modIfica·
('iones 's11l1aladas, lpvantando la suspensión de la ejecución del
mismo.

n San Crisfubal de la Lagun,I--Reu'l'so de reposición in~

lerpuesto por don Arturo Hardisson. Wouterr;; contra resolución
,,',el l'xcelentísimo señor Ministro de fecha 21 Ce ortubc de 1971
denegando el Plan Parcial de Ordenación Urbana "Santa María
de Gracia... en terrenos sitos en el Camino de la HC'nora da
San Cristobal de ta Laguna. 50 desestimo

Lo que sepubiíca en este periódico uficial "'ara conocimiento
de las Corporaciones Locales V d0.mús inl,eresados,

Dios guarde a V. l. muchos 8fío~
~ fe "'¡l'id, 8 de febrol"ü de 1973.

ORDF:N d~ 1;) de marzo fil' W73 por la que se rles~

r;otd;ca la vivienda de ¡)UJ:"'r:c/ón oficiol sita en
Barn:ada "EL Alquirin~, de Almeria, de don Ma
nuel FloreR Aguirrel.

Ilmo. Sr' Visto el expediente AL·76-U/~G, del Institu10 Naciow

nal de la Vivienda, en orden a la descaJiJicación voJuntaría
promovida por don Manuel Flores Aguj,re, de la vivienda sita
en la Barriada .. El Alquitin". de Almería;

Resultando qua por escritura de anticipo, otorgad,) pcr el Ins
tituto Nacional de la Vivienda a favor del señor Flores Agui
rre, ant.e el Notario de dicha capHaL don José Barrasa Gutié-

liniO, Sr Din'c!(w c'0ncmlde 'Urhanismo

MORTES ALFONSO

VIVIENDA ILADEM!NISTERIO


